
DICIAL 
Serango Sotomayor, 

110 DE LA AQENCIA DE 
. INERHI 

3 TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
JUDICIALA LOS PRESUN- 
SCONOCIDOS HEREDE- 
JEÑOR MANUEL MESIAS 

EXTRACTO 
DO: Sra. Mirian Marilú Are- 
n 

DOS: Presuntos y desco- 
ersderos del Sr Manuel 
quez. 
JUICIO.- Inventarios Solen- 

TERCERO DE LO CIVIL 
CHA.- Quito, 2 de juho de 
'HOO.- VISTOS: Avoco co- 
de la presente causa en 
orteo del sorteo realizado 
a respectiva. En lo princi- 
inda anterior es clara, pre» 
e los demás requisitos de 
»6s abierta la sucesión del 
VEL MESIAS MAIQUEZ, 
nientose ha justlicado con 
»detunción acompañada a 
1 y, Se orden aproceder el 
dlenne y avalúo de sus bie- 
cual los interesados nom- 
antos dentro de tres días. 
onel señor Procurador de 
de Pichincha, con la actora 

Arevalo Morejón, en te- 
n de su hijo el menor Ronny 
quez Arevalo.- Ciiesele a la 

  

heredera conocida Sra. María Esther 
Anas Guasgua con la copia de la de- 
manda y esta providencia en la forma 
tegal Alos presuntos y desconocidos 
hecederas del extinto,por la prensa en 
uno delos periódicos de mayor circula» 
ción nacional que ze editan en esta 
ciudad de Quito, de conformidad con el 
Art. 86 del Código de Procedimiento 
Cimi Cuéntese con los Sres: Presidne- 

|, te del Tribunal de Menores y Agente 
*- Fiscal Cuarto de lo Penal. Téngase en 

cuenta el casillero judicial N? 1530 
designado por la actora. Citese y notift- 
quese.- f) Dr Dario Ordóñez Ortiz. 
Particular que pango en su conocimien- 
to, previmiéndole dela obligación seña- 
lar domiciho legal para posteriores 
noticaciones conforme a Ley. 
Dr. JORGE PALACIOS H. 
SECRETARIO 
hay un sello 
1031 o 

R del E. _ 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LOCIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A 

LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL SEÑOR RO- 

DOLFO LEOREIGILDO VALLEJO DIAZ 
CON LA DEMANDA DE INVENTA- 
RIOS PROPUESTA POR EL SEÑOR 
NELSONHUMBERTO VALLEJO DIAZ. 

EXTRACTO 
ACTOR: NELSON HUMBERTO VA- 
LLEJO DIAZ 
DEMANDADOS: OSWALDO VALLE- 
JO, FABIOLA, FERNANDO, LUCY, 
ELSA VALLEJO Y HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DEL SEÑOR RODOLFO LEOREIGIL- 
DO VALLEJO DIAZ. 
JUICIO: INVENTARIO N* 1643-92 MC 
TRAMITE: ESPECIAL 

En vrtud del soriso realizado avoco 
conocimiento de ta presente causa. En 
lo principal la demanda que antecade 
es clara precisa y reúne los demás 
requisitos legales porlo que seta acep- 
ta al vámite solicitado. Por haberse 
aduntado la parida de detunsión del 
señor RODOLFO LEOREIGILDO VA- 
LLEJO DIAZ, ocurrido en San Blas, 
Cantón Quito, provincia de Pichincha el 
día once de marzo de mil novecientos 
noventa y uno se declara abierta la 
sucesión intestada de sus bienes des-' 
de el momento de su lallecimiento, 

to del público en uno delos diarios que 
se editen en esta ciudad de Quito y se 

. proceda «la facción de inventarios con 
la desingación de peritos para lo cual 
dentro del termino de tres dias los inte- 
resados nombrarán sus respectivos 
peritos. Citese alos herederos presun- 
tos y desconocidos de señor Rodolto 
Ceoreigiko Vallejo Diaz mediante tes 
publicaciones que se lo realizarán en 
uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad de Quito Cltese a los 
señores Opwaldo, Fabiola Elisa y Fer- 
nando Vallejo Panbabay, Lucila de las 
Mercedes Vallejo Pampay en el lugar 

Que e indica en el libelo de demanda- 
da.- Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado.- Notifiquese.- 1) Dr. 
Alfredo Grijalva Muñoz Juez Décimo 
Segundo de lo Civil de Pichincha. 
Lo que comunico a usted, parelos fines 
legales pertinentes previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar casille- 
ro judicial para posteriores nobficacio- 
nes. 
Femando Naranjo Factos 
Secretario 
Hay un cello 
tc/195 
  . FECHA DE INICIACIÓN: 7 de enero dl 

1993. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SETGUNDO DE | 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito 7 de 
enero de 1993.- Las 08h00.- VISTOS: 

  

QUITO, 16 DE JULIO DE 1993 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION A: JULIO MARCELO MI- 
RANDA MOREJON Y MARCE BEA- 
TRIZ BOHORQUEZ GARCIA 
ACTORA. LIGIA YOLANDA CARDE- 
NAS VALENCIA 
JUICIO: EJECUTIVO Ns. 949/93 G.V. 
CUANTIA. INDETERMINADA 
COMPETENCIA: Juzgado Segundo de 
lo Civil de Pichancha, por sorteo. 
JUZGDO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, a 13 de juho de 
1993: Las 15h00.- Alenta la petición 

que de y lo if con jura- 
mento, que desconoce el domicilio y 
residencia de los demandados Julio 
Marcelo Miranda Morejón y Marce 
Beatriz Bohorquez Garcia y lo dispues- 

to en el Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civi. Citese a los demandados 
señor Julio Marcelo Miranda Morejón y 
señora Marca Beatriz Bohorquez Gar- 
cia por ta prenea en uno de los pariódi- 
06 de mayor circulación de los que se 
editan en esta cudad.- NOTIFIQUE- 
SE - Dr Elrén Gavilanes Real.- JUEZ. 
Lo que comunico a ustedes y le cito 
para los fines de ley, previniéndole de 
la obhgacion que tienen de señales 
casilero en esta cuidad para reciby 
posteriores notificaciones en este jur 
ao. 
E Burbano de Lara 
SECRETARIO 
hay un sello 
fc/391 

JUZGADO SEXTO! DELOCIVIL 
DE PICHINEHA 

CITACION JUDICIAL 
Citación Judicial al ING. HUMBERTO 
CHILUISA ESCOBAR, dentro del picio 
Ejecutifvo seguido por el Abg: Guido 
Maggi Garcés, con el extracto de la 

7 demanda y providencia recaida, cuyo 
   tenor es elsiguiente: 
ACTOR: ABG. GUIDO MAGGI GAR- 
CES. 
DEMANDADO: ING. HUMBERTO CHI- 

  

JUICIO: EJECUTIVO Nro B16-83-LE- 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: S/.1"800.000,00. 
PROVIDENCIAN: 
JUZGADO SÉXTO DE LO CIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 03de junio de $903. 

- Las 09h00.- VISTOS: La demanda que 
antecede os dera, precisa yreúne los 
requisitos de Ley. En consecuema el 
ING. HUMBERTOCHILUISA ESCOBAR 
en el termino de tes dias pague la 
obligación reclamada o proponga ex- 
cepaores. De conlormidad con lo pres- 

crito en el Art 86 del Código de Procedi- 
miento Civil y juramento del actor res- 
¿pecto al desconocimiento del domicilio 

actual del demandado, citenalo por la * 
prenea enuno delos periódicos de mayor, 

a ei A Tarn ss ia 
la que comparece el actor, la cuantía de 
ta acción y el casillero judicial señelado 
peranotiíficaciones. CITESE Y NOTIFI- 
QUESE.- p Dr. Willrido Vinueza, Juez. 
Lo que comunico a usied para los fines iniéndcle de la obligació 

que done de esfalar casilero judicial 

  

EXTRACTO > 
CITACION JUDICIAL AL ING. JAIME 
JARAMILLO 
JUICIO: EJECUTIVO 
ACTOR: ZENEIDA ESTEVEZ ARIAS 
DEMANDADO: ING. JAIME JARAM!- 
LLO 
CUANTIA: S/.2850.000,00 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. ALBERTO 
GUERRA BASTIDAS 
JUZGADO 9* DELOCIVIL.-Quito, 4de 
mayo de 1992: Las 09h10m.- VISTOS: 
* En virtud del sorteo que antecede avo- 
co conocimiento de la presente causa.- 
En lo principal la demanda es clara, . 

completa y reune los demas requisimos 
jegales.- Cumpla con la obligación 
demandado o proponga excepciones 
en el término de res días el demanda- 
do ING. JAIME JARAMILLO.- Por soli- 
citarko la actora en mérito de los certik- 
cados conferidos por el señor Regisira- 
der de la Propiedad de este cantón, 
prohibase que el demandado enajene, 
hipoteque o constiuya cualquier otro 
grevámen sobre los derechos y eccio- 
nes que tienen enlos inmuebles descri- 

tosl en los cerbficados que se adjuntan, 
para lo cual notifiquese al señor Regia- 
tador de la Propiedad mencionado, a 
fin de que tome nota al margen del libro 
respectivo.- Hecho que sea citoso al 
demandado en el lugar que se mdica.- 
Téngase ( . cuenta el domicilio y cosi- 

n y 

hay una brma 
JUZGADO 9* DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA, Quito, a 5 de julio de 1993; Las 
10h20 m.- Los escritos que anteceden 
agréguese al proceso. Atento el jura- 
mento de la actora sobre el desconoci- 

, miento del domicili idencia actual 
del demandado Ing. Jaime Jaramilo, 
citesele por la prensa en la forma pre-, 

vista por el Art 86 delCódigo de Proce- 

- dimiento Civil.- Téngase en cuenta el 
nuevo casillero judicial designado.- 
Notifiquesa.- 
hay una hma 
Lo que comunico susied parelos ines 
de ley; previnméndole designe su domi- 

cilio en el Juzgado Noveno de lo Civil y 
dentro del perimero legal. , 
LCDO. JULIO MUÑOZ 

Secretario del Juzgado Noveno Civi de. 
Pidhincha.- 
hay un sello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA : 

"GRUMCIA, LTDA.” 

- CELEBRACION Y APROBACION..- La escritura pública de aumen- 
» de capital y reforma de estatutos de la compañía "GRUM CIA. 
TDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 31 de mayo de 1993 ante el 
lotario Décimo Primero del cantón Quito. El señor Intendente de 

.ompañías de Quito, doctor Pablo Ortiz Gárcíia, la aprobó mediante 

¡esolución N? 93.1.1.1.1214 de 23 de junio de 1993. 
- OTORGANTE.- Comparece ál otorgamiento de la escritura pública 
tes mencionada: el señor Econ. Fausto Pinto Garcés, en su calidad 
Gerente de la compañía "GRUM CIA. LTDA.”. El compareciente es 
estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

             

»- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.. El capital social de la compañía 
B aumenta en la suma de S/.360'180.000,00 con lo cual queda 

Jlevado a la suma de S/.375'180.000,00. 

pital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
ppal e once DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 

anera: en numerario S/. 360'180.000,00. 
n virtud de la presente escritura pública se reforma el siguiente 
ículo de los estatutos sociales: “ARTICULO CUARTO.- CAPITAL 

OCIAL.- El capital social de la compañía es de TRESCIENTOS 
ETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL SUCRES, 
vidido en 375.180 participaciones de un mil scures cada una, inte- 
amente suscrito y pagado.".- 

p que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
bnsiguientes. 

vito, 23 de junio de 1993 

/299 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

   

Pichincha. 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

HANA 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE "PROGRAMA FACE DE FORESTACION 
(PROFAFOR) DEL ECUADORS.A 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "PROGRAMA FACE DE FORESTACION (PROFA- 
FOR) DEL ECUADOR S.A”, se otorgó en la cludad de Quito, el 28 de mayo de 

1993, ante el Notario Primero del cantón Quho; ha sido aprobada por el señor 

doctor Pablo Ortiz García, Superintendente de Compañíias-Encargado, mediante 
Resolución N* 93.1.1.1.1086 de 8 de junia de 1993 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, bjao el 4 1483, tomo 124, el tro. de julio de 1993. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “PROGRA- 
MA FACE DE FORESTACION (PROFAFOR) DEL ECUADOR S.A.” y tiene un 

plazo de duración de 99 años. 

3.- DOMICILIO- El domicilio de la compañía es Quito. cantón Quito, provincia de 

4.- OBJETO SOCIAL .- E! objeto social de la compañía es: “llevar a cabo y proveer 
servicios profesionales y técnicos y Otras actividades relacionadas con forestación 
y/o reforestación. En especial, la compañía hará lo siguiente: a) Seleccionar y 
calificar beneficianos de programas de forestación entre personas naturales o 
jurídicas que soliciten recursos para forestación o reforestación en tierras de 

propiedad privada en la República del Ecuador. b) Seleccionar y calificar planes 

de forestación y de manejo. d) Hacer seguimiento, supervisar y evaluar las activi- 

dades que llevan a cabo los beneficiarios de programas de forestación de acuerdo 

con dichos planes de forestación y de manejo. e) Suscribir contratos de forestación 

con los beneficiarios de programas de torestación. en los que se incluirá la 

constitución de garantías...” 

5.- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía es de S' 2'000.000,00, 

dividido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000,00 cada una. 

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de /a siguiente manera: en numerario S/.2'000.000,00. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 

da por la Junta General de Accionistas y administrada por un Presidente, un 

Vicepresidente y un Gerente de Programas. Ejerce la representación legal, judicial 

y extrajudicial el Presidente, 

Gjuito, 14 de julio de 1993 

Dr, Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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